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I ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO PRESENTADA POR LA FÓRMULA COMPUESTA POR LAS 
CIUDADANAS EMMA CAMPOS TELLEZ Y CARMEN VIRAMONTES 
RAMIREZ, COMO CANDIDATAS INDEPENDIENTES, PRIPIETARIA Y 
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, PARA CONTENDER EN LA 
E L E C C I ~ N  DE DIPUTADAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN 
EL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL XIV, EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

l autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

i 
2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 
1 k 

3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos lo 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y 

un modo honesto de vivir. 
l 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 



ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 

5. De conformidad con los artículos 41 ~á r ra fo  segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución, y 2 párrafo primero del Código, la 

renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa (Diputados) y 

Jefes Delegacionales, todos del Distrito Federal, debe realizarse mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible. 

6. Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución; 121 último párrafo 

del Estatuto; 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 
I 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 



Unidos Mexicanos. Su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos 

locales: Jefe de Gobierno, Asamblea Legislativa y Tribunal Superior de Justicia. 

8. Los artículos 122 Apartado C BASE PRIMERA, fracción 1 de la Constitución, 37 

del Estatuto; 11 del Código; 7, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Asamblea Ixgislativa del 

Distrito Federal @y Orgánica), establecen que dicho órgano tiene a su cargo la 

función legislativa del Distrito Federal, se integra por sesenta y seis diputados electos 

cada tres años por votación universal, libre, directa y secreta, quien ejerce sus funciones 

conforme a la Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforn~e a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

I 
10. El arúculo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 1 
forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y lista de \ 
electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 'A 
Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el \ 



Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 

Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados yJefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos polític+electoralcs de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distnto Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

territorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distnto Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

uavés de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el territorio del Distnto Federal; 

El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el territorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 



13. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 

histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

p ~ c i p i o s  de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto y 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 1 
Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

m Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 

ámbito de atribuciones. 
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16. Conforme a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 

encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 

17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto; 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es 

Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por cada 

Grupo Parlamentario de la Asamblea Ixgislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

fornu de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35 fracción XXIV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Diputados de mayoría relativa. 

20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a r"i 
su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de \ 
los expedientes respectivos. 



21. Los artículos 95 párrafo primero y 105 fracción 111 del Código, el Iiistituto Electoral 

cuenta con cuarenta Consejos Distritales, los cuales tienen la atribución de recibir las 

solicitudes de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados de mayoría relativa y 

resolver sobre su otorgamiento. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con 10 1 
dispuesto en el artículo 277 del Código. I 
25. El artículo 298 fracción 11 del Código prevé como para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas a Diputados electos por el principio de mayoría 

relativa, del 10 al 20 de abril del año que corresponda a la elección. 

26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo correlacionado con el 105 fracción 

111, establece que recibida la solicitud de registro de candidaturas por el Consejo 

correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se cumplieron los 

requisitos correlativos. 
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27. Mediante escrito presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, las ciudadanas EMMA 

W O S  TELLEZ y CARMEN VIRAMONTES RAMÍREz, solicitaron el registro 

de su fórmula, para contender como candidatas independientes, propietaria y suplente, 

respectivamente, en la elección de Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninoininal XIV, en 

el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012; lo anterior con el objeto de que, previa 

verificación de los requisitos legales, el Consejo General aprobara el registro de manera 

supletoria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 fracción XXIV del 

Código. 

Al respecto, las ciudadanas manifestaron que: ". . .Por esfe coi~dttcto 11 cotz findamet~to etl e/  

articiilo 8' con.r/ilt/iiotzal Y E S T m D O  E N  LEGAL TII3MI'O Y I701U4A A/I/SMOS 

QUE VENGO EN L0.S TTEM1)OS QUE SEÑALA E L  ARTICULO 298, 

FIUCCIÓN 11 DEI, COIPEDF (CÓDIGO DE fiVSi'li'UC1OA~ES Y 

I'KOCEDlj\4lEN7'0S ELECTOK/I.LES DEI, DISTRITO FEDERAL) DEL 10 AL / 
20 DE ABRIL, DE 2012, 'VENGO A .SOlLICITAR A f l  ~ ~ G I J ' 7 R 0  CO1140: 

CAArDIDATOS (sic) CILIDADAATOS A DIPUTADO LOCAL DEL DISTRITO [ 

XI1/ DEL DUSRTTO I:EDEK/IL.. . ': 

Acompañando a dichas solicitudes, la documentación que a continuación se enlista: 

a) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía de la 

ciudadana Emma Campos Tellez; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía de la 

ciudadana Carmen Viramontes Ramírez; 



c) Copia simple dc la copia certificada del acta de nacimiento de la ciudadana 

Carmen Viramontes Ranúrez; 

d) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), de la 

ciudadana Carmen Viramontes Rarnírez; y 

e) Copia simple del recibo telefónico a nombre de la ciudadana Carmen 

Viramontes Ramírez, de fecha 1 de marzo de 2012. 

28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76 fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitudes de registro de las ciudadanas Emma 

Campos Tellez y Carmen Viramontes Ramírez, para contender como candidatos 

independientes, propietario y suplente, respectivamente, en la elección de Diputados 

por el principio de mayoría relativa, en el Distrito Electoral Uninominal XIV, en el 

Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012, así como la documentación que se acompañó a 

la misma, a efecto de verificar si se cumplen los requisitos formales y de elegibilidad que 

prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 1 
desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyrs, también es cierto que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, conlo se detalla a continuación: 

'Y/lrlic~do 35 .  Soii prenngatiiias del ci~~duduiio: 

(-4 
11. Poder rer votado pura todos los ca~gos de e/ec~io'~t pop~l/ur y nornbrudo pura n~alq~lier otm empleo 

o comisiói~, teniendo las mli&<ler q i~c  esiali/e;~~a /a 19;" 



De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cun~plimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del nlisino 

ordenamiento. 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señala lo siguiente: I 
"El poder p~íhtico de /or e.rfado.r se diuida'rú, para .si/ $er~,ilio. ert Eje~wtNio~ Ixgiila/a'uo y Jt~di~iai,y I 
no podrán retlnirse dos o más di esfos podens err una sola persona o coporución, iti deporitane el 

\ I 
/egirrlati~io en un solo indiuiduo. 

Lor podens de /os Esfados se organii-urún corifirme n la Con.ifiliición de cada uno de el lor.  ron 

srQen011 a /as sk~/ien/e.r normas: 

6.) 
1 IT. l a r  Con.iti/u~ioties~ /g#es de los E.r/rrdos en materia electora/garuntiif~rú~~ que: 

6.) 
e) Los partidos polilicos róto se coiisfilr~~~aii por i~~dudanos si11 inteniención de o~a i~ i ;a~fo i~es 



recono'ido e l  dencho exclusiuo para .roliLitar e l  rqbtro de mtididatos a ~ ~ 1 x 0 s  de elecciúnpop:~lur, con 

excepnón de lo di~p~testo en e l  arfiitlo 20., apartado A, fiaaioncr 111 y IOI, de e.rta 

Constitución. . . " 

30. En relación con lo anterior, en el Dicumen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de la Reforma a la Constitución, en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007 por dicho órgano colegiado se realiza un análisis de las 

propuestas específicas contenidas en la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 

''(..) E ~ I  Mé.xico, de.rde-jTm1e.r de la década de los c~tareiita del siglo pasado, el sistema electoral sr 

orientó de matirro d-f inih a p~iriiI(sii(lr e l  suigimierito. dera~mllo)' consoli~/u~iún de un sistema de 

purtidos, como base de la compcteniia electoral. 

Las r</ormas oct~rndaf de 1977 a 1996 se o~eritlrmn en la misma r i ~ t a g  hemn df/i~~iendo ~ t n  

siskma de derechosy obhga~one.r pura los pul-/ido1 políticos, a los q11e n/<estra Con.~titi/iiÓli d!/iiie 

como '%n/idade.r de Interés Pib/icol'. Estab/eler en /a Constit~ción e l  ddei-ed~o de todo ~i~~dadano que 

así lo deti&> al111 señalando regz,isilos de 1% para ser i i t sdoy  parti~zpar como candidurio a rln ~.llryo 

de elecciinpp~&~r, i k  e11 sentido rantruno al  qur, mn é.\,ito, ha seguido Mi.\-ico. 

Además, es euidente que las llarnodas '>undidatirrus ir~depei/diente.r", de odoptane Lomo r/~/u,/oin~u 

del Ye r i~ io  de( derecho al  uo/o pasil,o. eiitronón en lrlticrtu mntrudicciún con el ei~tramado j i ~ r i d i ~ a  q:/e 

enmurra cl desam/lo de los pmcesosy carnpañus cleciora1e.r; iiichtso L.OII los penopios rettorer de todo 

e/ rirtema. 

Kemrdemos que la Conrtit~aYón establenn por ejemplo, la obligaiinri de qrte e ( ~ n ~ i a m i e / ~ r i o  piil7lico 

que re&# loi partidor politicos pnuole;'~~ sobre 10, 1rcprurJ.os de ongen prr~~adn. U n  ciirdadano que 

por si mismo, .rit l  el apyo de 1/11 parfido politico, participe en la cotltietida electornl deben> trnrr r l  

derecho a recibir j~~rrn~iamie~~to priblim, pue.r de lo cotitrario /os recitnos que i~li/i;a~Ya en .rii can~purirr 

tendnún que ser de ongenpnuado. /o n ~ u i  r i io/a~~a /a no~nta coiutit~liiona/ 



I'odemor i111,rtrar otms ~/ecia.r ~ontradi~torios con el  conip@n .iistetnrr de ngirlación y ~ o i ~ i m l  qrie la 

Cons/it~~cióti estal>ler,y la Iy de.rurm1la nspe~to de los insresasy ga.rios dc los parlidos politi~o.r. t i a  

aplicación .reda prácticametrte imposible tratúridose de perionus eri lo indiuidual. I'or iodo ella. crtas 

Comisiane.r Unidas ntaii~/iestan sil cofrt~dentiu con e i  seiilido de la propi~esfa de los legiiladom qile 

~idj~~ibeil /u IniciutiuaB pem cortjidera que iu,fonna de e~presuria rio e.¡ h con'ecta, pi4esIo que /o.t.ij,ies 

que la CO~~stit~/Tióri señala para 1ospartido.rpoiiricos eri sil lexta uiger!te tienen !riia,/inalidad rlistininta 

a h qiie sepretende en la Ini~7atiria by0 dihmen. 

Esta de~isión es coiigr,/ente con e/ oQetiuo de pmpi~~iar 10 plena <ansoiidarión del sistema de  partido^ 

como IIIIO de los compoiientes eseiiciales de nuetfra democracialag del.rij./enia electorul. (...)''. 1 

31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto de Gobierno, reconoce que los 

ciudadanos del Distnto Federal tienen derecho a "Voiury ser iio~udo.i en 1o.r términos de /u 

Constitttción I'oiíticu de 1o.i Estudor Unidos Adexicunos, de este E.rtututo de Gobierno y d e  lui lg1e.r de 

/u muteriu,paru los 6zlrgo.r de elección pqulur': 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto de Gobierno, establece que: 

"En las e/e',cianes 1ocule.r del Dislñlo Federalpodrún parlic$ar tanto lospartidor poiíinticos ioil regi,tm 

nacional, como lorpartidospolirim, con ngistm loc.al del Dirinto Federal. 

6) 
1ns pariidos poli/icos con registm tmcionaly los parfidor politicos coi1 registm lotul en e l  Dis/n/o 

Federal tienen el derecho exclusivo para soli~ifar el ngiitm dc candidatos a cutgor lorale.i de 
\ 

elec~iór~,bapi~/ar. .. " 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos se encuentra 

desarrollado en el Código, por un lado, el artículo 221 fracción IV, reconocc como 

derecho de los Partidos Políticos postular candidatos en las elecciones de Diputados 

Locales, Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales del Distnto Federal. Y por el otro, el 

' Decreto publicado en el Diario Oficial dc la Federación, el 13 de noviembrc de 2007. 



arúculo 299 párrafo primero del Código, regula la manera de como se ejerce ese 

derecho en los siguientes términos: 

"i'a~z el regirtm de candidaturas a lodo c a p  de elecc761i popular, el I'artido poli ti^^ que pretenda 

coriierider, a través de r ~ í i  órgnrio.r de dire~.ióii local debidameiile oi.reditado.r u111c el Ini t i t~~lo 

Electora¡, deberápresenfur (...)" 

En concordancia con lo anterior, el arúculo 190 del Código establece: 

"IJS Pa'a>lidoi Poliricos mn regirlm iiaiortaly los I'arfidoi I'olitico.~ coi? regiiim local en el Uisinto 

Federal tienen e/ derecho escluiiuo p r u  iolicizar el iajiii~n de cai~didtito.r a mtgos locti1e.r de cieccii~r 

popi~lar, en los iémitioiy condrcionrr e~ta6Ieidas en elpreie~te orde~íamienlo. " 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad de 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación cmitió diversos criterios en los juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, identificados con las claves SU'-pG037/2001; 

SUP-pG332/2004 y SUP-JDG1451/2007, así como la Tesis Jurisprudencial 

identificada con la clave SUP048.3 EL1/2002, que a la letra señala lo siguiente: 

1 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENiES. I A  NEGATIVA DE REGISTRO CON 
BASE EN UNA DISFOSICI~N LEGAL QUE ESTABLECE QUE SÓLO LOS 
PARTIDOS POLfTICOS TIENEN DERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 
VIOLA LA CONSTITUCI~N FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES (Zegislacicjn de Michoacán).-De lii ii>/eqre/~~cióir de lo dipr,er/o e,! 
hi arf~c~~/o.r 35,,fracciÓ,1 11; 41, sqztndo p~;r~~Ó,,fra~cii,z 1 , ~  1 16,,/j~~.z~;oner 1, re,iordop~;rrtfi,jt Ir/, i,miro.r 
J), g)y h), en relunin con el 20.. apariado A. Jio~cio~ie i  IIl J ,  V l I ;  35, /iac~iÓíi 1; 36,fia~,~iorirr IJ  111; 39, 
40, 4l,/.uc~ionei I l y  ITI;54, 56, 60. ler~vrpá~~uf.; 63, o,orlopérro/.. i,i/ine; 1 lj,p~merpámaf.,~fiai.~.io~~ 
V l l l ;  116,/rdr&11ei 11, rí111mo p á w a ~ . g  IV, incijo o); 122, lemero, C I I U ~ / O J J  sevfo páwa/ot, up>orfodo C, 
Iiaie~pnhiiro,fiacnone.? I. I l y  111; iegr,iido,,/rociión J, pr imerpárd~~g /er~.eru,/rocirói, TI, ~i/fimopéra/., de 
/u Co~ir/itr,tiin Pojl/i~.a de 101 Eitodos Utiidot A~lesiiaiior, oii como 25, in<iioi 4)y 4, dt/ Poi./,i Iii/er,iocioiral 
de Denchos Cfuilery Poli/icor,y 23, iirri~os b ) ~  ( I j  de la Coiii~eniiótí Arne~i~.a~io i o h  Dedlo i  HIVIIUIIO~. ,lo 

cabe derpnnder que c/ derecho de lo, rií~du~/lonoi o rrr tjo/odo, sea aIisoh,/oy no rt purdrr riíciblrrer l;mi/e Itjal 
U/BIII IO,  por lo que no ns111lo ir~coriiiiir~cio~~al IN ~,iok/oria del (Ierecho i,~i~r,iuz-ionrrl /o iiegritniri dt/rcgir/m como 
corid&o irrdqetidie,rie e,, la eieirióti de,poliemddor del Erlodo de hficbourári a ,,ir ciulíadatro, coi1 ba.re cti y,re 



alartic1110 13, páwufo /emem, de lo Co,~r/i/ii~~ión Pol i / i~u del E iodo (le ~ \ , l i d~ou< in j  2 i .y  34,fiacn5n IV, del 

córlrgo e/ec/ora/ dc dicha riitidad~/idera/i~~o er/oúlr~en que sólo los portirlor po//ior tiereir demr1,o a poitirlur 

caiididatoi u 1o.r cargar rle elección populr i r~. por triii/o. no ~ o ~ ~ l e ~ n p l u i ~  10s cuiid;dutr~ras Nrdprndiei~tes, porqite 

la di.poriciÓ,i lego1 que es/abhce que /a .io/ici/i<d de +s/ro de cu~ididator sólo lapi~edoii pmre11111r los pariidos 

poli/icos, ciertamci/e mnstitzye rrnu hr i /aciÓ~~ denuada de 10s calidudts o ionditiones q~re los riududanor deben 

sa/ifacer paro ejercer SI/ derecho a ser uo/ados, ratón por lo r7mI /o ~ni,snra no rcpreseii/u. per rc. x11a 

vulneraióir de llar 1 1 o m  J principios co~ i~ t i f u~o~~n les  o de los /ro/odor i~~ttrnacionales, )la qi~e e.ms 

ordeiramiet~tos IIO pmhiheii /m /irni/ucioiies o ms/nc~cione.r lcgolei a los rlereilior poli/ico-elec/orule.r 11; u 10.r 

derechosf;~,~dame,r/oler o birmanos engeiieroi, i n o  qne /o qweprohibei es qur talei /imifuiiones o orl~icciones 

seon irracionoles, i,~ir,/~ficodas, dt.pmponioirarlas o qiie se / rad i~~cu~ i  eii p n r m  de sr, r.re11cia a cr,ulqiiier 

denrho,/in, pnnnpio o r ~ l o r  c~oiir/i/~~rionalo eler/oruI~f i ind~~nte~~/~~ 

Jriirio pura la proie',ciótz (/e los derechos po/i,io-elic/orahs r ie l  i/,,dudoiio. SlII~~1L?Ci037/2001 .-i\.Ia~~riel 

Gttillén 1VIonió11.-25 de oc1116re de 2001.-~Mqona de ~fnco uo/os e11 el cn/eno.-Ei~gose: José de]~s,i, 

Omim 1-lcnriqr<e;-Bisid~iites: Leo~rel Ca.i/illo Gon~á1e;~lc~v A4uuro i ~ 4 ~ ~ 1 ~ c l R e ~ ~ s  Zuputa. 

Revista Jiisticia Elcctorai2003, Tercera Época, suplemento d, pdginas 94-95, Sala 
Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jurispnidencia y Tesis Relevantes 1997-2003, páginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso Castaieda Gufman, en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "/a 

prei~isión y ap/i~.un'6n de reqt/isilo.r para ejer~itar /OJ. hre~~ho.s puli1i~~o.r no con.stitz/yet~, per se. unu 

>xstricnórz indebida a lor dere~~hospoliticos': En ese sentido, la Corte Interamericana señaló 

que "e/ n~i . i tm de ~~andicIofo~~ ex~~Lz/.iivantente a truvé~~ de parfi~/o.i. po/iti~,o~. re~ponde a nece.iihde.r I 

sociales imperiosas basadas eti diver.sa~~ raTones hi.itóii~~a.i, política.(. socirre~," entre otras: "14 

necesidad de crear y firfalecer e l  sistema (le parlidos, c..) /u ne~.e.i.idad de un .sistema de.fil2anciamiento 

prcdom¡nan/ernerifeptíb/ico, para asegurar e/ cle.sum//o de elecciones uuténti~.a.s y /ihre.i, en &uu/dud de 

cotidiciones; y la necesi(lad c/c fi,ica/i~ar ejn'eeiitemet~te /o.r fi~mdo.r utiii7ado.r eti /u.< elecciones". 

35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser con~patibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales, por lo cual, las previsiones 

14 
\ 



tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar de forma exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contraviene las 

disposiciones del sistema interamencano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamencana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente "sólo puede estar syi /o a las re.rtricabne.r prei,iitas por la /eli qne $can 

ne1.e.i-arias en una .ro~iedad  democrática^ en inferir dc la sepn'dad nuc~ionul, de la .squnn'ad o de/ orden 

público, o parapmteger la salud o la m~ralpúblitzr.~ o los derec.hos y liber/at/e.s de los demus". 

De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución; 121 del Estatuto; y, 190 del Código, prevén que sólo los Partidos 

Políticos con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienen e/ dcreio 9 
exclI.ri~~o para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el 

Distrito Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular constituye [ 
un derecho que le corresponde a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 

221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos 

será presentada por éstos ante el Instituto Electoral, para que sea revisada y, en su caso, 

sea aprobada. 



Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén conlo único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a quienes además y para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer 

posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie 

de derechos y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades 

rcconocidas en el artículo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva que sólo 

los Partidos Políticos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 

ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano por sí mismo 

pretenda registrar su candidatura no representa, per se, una vulneración de las normas y 

principios constitucionales, ni de los derechos humanos contemplados en los tratados 

internacionales que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las normas constitucionales y de derechos hunlanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 1 
cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley, por I 
tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido 

Político para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los t 

comicios locales. 

38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro de la fórmula conformada por las ciudadanas EMMA CAMPOS TELLEZ y 

CARMEN VIRAMONTES RAMÍREZ, para contender como candidatas 

independientes, propietaria y suplente, respecti~anrnte, en la elección de Diputados \>\ 



por el Principio de mayoría relativa, en el Distrito Electoral Uninominal XIV, al no ser 

postuladas por Panido Político alguno, no cumplen con lo dispuesto por los numerales 

35 fracción 11, 41 base 1 párrafos primero y segundo, 116 fracción IV incisos a) al n), 

122 Apartado C BASE PRIMERA fracción 1 de la Constitución; 121 del Estamto; 190, 

221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria: 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro de la fórmula compuesta por las 

ciudadanas EMMA CAMPOS TELLEZ y CARMEN V I M O N T E S  R A ~ ~ K E Z  

como candidatas independientes, propietaria y suplente, respectivamente, para la 

Elección de Diputadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XIV, en el Proceso Electoral 

Ordinario 201 1-2012. 

SEGUNDO. Notifíquese por estrados de este Instituto el presente Acuerdo a las 

ciudadanas EMMA CAMPOS TELLEZ y CARMEN VIRAMONTES RAMÍREz, en 

razón de que el domicilio señalado para oír y recibir toda clase de notificaciones se 

encuentra fuera del ámbito territorial del Distrito Federal, dentro de los cinco días 

siguientes a su aprobación. 

TERCERO. Publíquese este Acuerdo dentro del plam de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en las Direcciones Distritales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

Iztapaiapa, y en la página f ~ ~ u w ~ i c d ~ o ~ m x .  



CUARTO. Se instmye a la Unidad Técnica de ComunicaciGn Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio ~v~vw.ie~org..m,x y se publique un resumen de dicho Acuerdo en las redes sociales 

Twi/ter y Ir;u~~cbonk. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

s las Consejeras y los Consejeros Electorales 

Electoral, en sesión pública el once de mayo de dos mil doce, firmando al 

sejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

Procedimientos Ele 


